
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-029-2022-00054-00 

 
Clase de proceso: Impugnación de Maternidad 

 
I. ASUNTO  
 
Procede el Juzgado a decidir de fondo el presente proceso de Impugnación 

de Maternidad instaurado por DANIEL ATIAS en contra de GINNA MARCELA 
CAÑAVERAL LLANOS en representación de la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, 
ello de conformidad con lo establecido en los literales a y b del numeral 4 del artículo 
386 del C.G.P.  

 
II.  ANTECEDENTES  
 
El accionante refiere: 
 
PRIMERO: Que la menor ANN ATIAS CAÑAVERAL nació el 28 de diciembre 

de 2021. 
 
SEGUNDO: Que la menor ANN ATIAS CAÑAVERAL fue registrada en la 

Notaria 27 del Círculo de Bogotá, bajo el registro civil de nacimiento con indicativo 
serial 33548788. 

 
TERCERO: Que el 13 de abril de 2021 el señor DANIEL ATIAS y GINNA 

MARCELA CAÑAVERAL LLANOS celebraron un contrato de maternidad 
subrogada. 

 
CUARTO: Que en virtud del contrato suscrito, se procedió a realizar la labor 

medica de fertilidad asistida en la señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS, 
procedimiento consistente en realizar la fecundación in vitro compuesta por un 
espermatozoide del señor DANIEL ATIAS y un ovulo el cual proviene de una 
donación altruista anónima. 

 
QUINTO: Que de acuerdo con la naturaleza del procedimiento se concluye 

que la menor ANN ATIAS CAÑAVERAL no posee material genético de la señora 
GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS. 

 
SEXTO: Que el Centro Latinoamericano de Diagnóstico Genético Molecular 

prestó todos los servicios de cuidado previa y posteriormente a la etapa de 
gestación, gastos médicos que fueron cubiertos por el señor DANIEL ATIAS. 

 
SÉPTIMO: Que una vez nació la menor fue entregada para cuidado y 

custodia de su padre biológico DANIEL ATIAS. 
 
OCTAVO: Que realizada la prueba de marcadores genéticos (ADN) en el 

laboratorio Fundación para el Desarrollo de las Ciencias de la Comunicación Social 
– FUNDEMOS IPS, se determinó que en un 99.99% la señora GINNA MARCELA 
CAÑAVERAL LLANOS no es madre de la menor ANN ATIAS CAÑAVERAL. 
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III. PRETENSIONES 
 
El accionante solicita: 
  
1. Que se declare que la señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL 

LLANOS identificada con cédula de ciudadanía N° 1.024.563.560 de Puerto Rico 
Caquetá, no es la madre biológica de la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, identificada 
con NUIP 1013030612. 

 
2. Ordenar la corrección del acta de registro civil de nacimiento de la niña 

ANN ATIAS CAÑAVERAL. 
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 
Se encuentran presentes los presupuestos necesarios para la existencia y 

validez del proceso, como son la capacidad para ser parte, capacidad para 
comparecer al proceso, demanda en forma y juez competente, sin que se observe 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado.  

 
El problema jurídico puesto a consideración del Despacho con el proceso 

promovido a través de apoderado judicial por el señor DANIEL ATIAS, contra la 
señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS, como representante legal de la 
niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, consiste en determinar si la niña es o no hija de la 
demandada. 

 
Para resolver el anterior planteamiento es procedente recordar la importancia 

del tema de la filiación desde la perspectiva constitucional, que propende por la 
protección de los derechos al efectivo reconocimiento de la personalidad jurídica, la 
dignidad e igualdad humana, siendo obligación en el Estado Social de Derecho que 
se determine el estado civil de las personas en relación con el grupo familiar al que 
pertenecen, como uno de los atributos de la personalidad, lo que se logra a través 
de las acciones de investigación e impugnación de paternidad o maternidad, 
autorizadas en las leyes 45 de 1936, 75 de 1968, 721 de 2001 y 1060 de 20061. 

 
En pronunciamiento respecto del tema, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia SC1175-2016, con ponencia del Magistrado Ponente 
Doctor ARIEL SALAZAR RAMÍREZ se indicó: “Ahora bien, para destruir ese 
aparente vínculo filial, específicamente con relación a los hijos no nacidos 
durante la vigencia de la unión marital o el matrimonio, a los que no se aplica 
la paternidad presunta, el artículo 248 del Código Civil, estableció como 
causales de impugnación las siguientes:  

 
«1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por tal.  
 
2. Que el hijo no ha tenido por madre a la que pasa por tal, sujetándose 

esta alegación a lo dispuesto en el título 18 de la maternidad disputada».  
 
Aunado, el artículo 335 ibídem dispone que tendrán derecho a impugnar la 

maternidad “El marido de la supuesta madre y la misma madre supuesta, para 
desconocer la legitimidad del hijo”. 

 
Frente a las causales de impugnación de maternidad, El Doctor Pedro Lafont 

Pianetta en su obra de Derecho de Familia Cuarta Edición (Página 385), estableció 
en su parte pertinente: “…implícitamente también se establece, como causal 
general la de exclusión genética maternal, consistente en “no ser la mujer … 
la madre biológica” del hijo que pasa por tal (artículo 217 inciso 1, en 
redacción de la Ley 1060 de 2006), puesto que puede acudirse en este evento 
a la prueba científica y otras si así se considera, con independencia de los 
motivos tradicionales mencionados.”  

                                                             
1 En la sentencia C – 109 de 1995, la H Corte Constitucional da el carácter de derecho fundamental a la filiación, al ligarla 
de manera directa con el estado civil, uno de los atributos de la personalidad (art 14 Const).  
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En el caso sub-lite, la impugnación la hace el padre en representación de la 

hija y por tanto no existe término de caducidad. 
 
A continuación, se procede a analizar las pruebas allegadas y practicadas, 

con el fin de establecer los hechos aducidos en la demanda. 
 
*Copia del registro civil de nacimiento NUIP 1013030612 con indicativo serial 

33548788 de la menor ANN ATIAS CAÑAVERAL. 
 
*Copia del pasaporte N° 23354111 de Daniel Atias. 
 

 *Copia de la cédula de ciudadanía N° 1.024.563.560 de GINNA MARCELA 
CAÑAVERAL LLANOS. 
 

*Copia del contrato de maternidad subrogada suscrito el 13 de abril de 2021 
entre DANIEL ATIAS y GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS. 
 

*Copia del informe de los estudios de maternidad, de fecha 12 de enero de 
2022, practicados a la señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS, respecto 
de la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, realizados en el laboratorio de identificación 
humana de la IPS FUNDEMOS. 
  

* Copia del informe de los estudios de paternidad, de fecha 12 de enero de 
2022, practicados al señor DANIEL ATIAS, respecto de la niña ANN ATIAS 
CAÑAVERAL, realizados en el laboratorio de identificación humana de la IPS 
FUNDEMOS. 

 
 *Copia de informe médico del Centro Latinoamericano de Diagnóstico 
Genético Molecular con referencia 11-01-22. 

 
Igualmente, hay que indicar que, dentro del término de traslado de la 

demanda concedido en auto 8 de febrero de 2022, la demandada no se opuso a los 
hechos ni las pretensiones, así como, solicito tener en cuenta la prueba adjunta al 
libelo demandatorio, siendo aplicable la consecuencia jurídica del artículo 98 del 
Código General de Proceso. 

 
No obstante, se procede a valorar el material probatorio, que para el caso en 

concreto fueron aportados al plenario los exámenes de ADN practicados a la menor 
ANN ATIAS CAÑAVERAL, de los cuales se pudo conocer la exclusión de 
maternidad respecto de la señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS y, 
respecto de la paternidad del señor DANIEL ATIAS con relación a la niña no se 
excluye (compatible) con base en los sistemas genéticos analizados índice de 
paternidad dada una probabilidad acumulada de paternidad mayor a 99.99%. 

 
La entidad encargada de practicar la prueba pericial explicó el protocolo y 

metodología aplicados, así como los resultados que llevaron a cuantificar las 
probabilidades de exclusión encontradas; los resultados, además, fueron puestos 
en conocimiento de la parte demandada, y mediante auto calendado 8 de febrero 
de 2022, se ordenó correr traslado de los resultados genéticos (Archivo 006 del 
expediente virtual), sin haber presentado ninguna objeción. 

 
Conforme a lo anterior, se trata de una prueba plena y no cabe duda que la 

niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, no es hija de la demandada, consecuencia de lo 
cual y habiendo sido desvirtuada la maternidad de la señora GINNA MARCELA 
CAÑAVERAL LLANOS respecto de la mencionada niña, no le queda otra alternativa 
al juzgado que acceder a las súplicas de la demanda. 

 
Y es que la prueba científica tiene amplio valor en esta clase de asuntos, 

recuérdese que según el artículo 1º de la ley 721 de 2001, “en todos los procesos 
para establecer paternidad o maternidad, el juez, de oficio, ordenará la práctica de 
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los exámenes que científicamente determinen índice de probabilidad superior al 
99.9%”, norma que tiene en cuenta la importancia del aporte científico para 
determinar la filiación consanguínea mediante la prueba pericial de ADN entre los 
integrantes de un grupo familiar, cuyos resultados cercanos a la certeza plena 
permiten establecer la compatibilidad genética en la condición de padre, madre e 
hijo, o bien determinar la exclusión de ese grupo. No se descarta, sin embargo, la 
posibilidad de aportar otros elementos de prueba en el marco de libertad probatoria 
previsto en el artículo 165 del C.G. del P., lo que no sucedió en este caso. 

 
Corolario de lo anterior, con las pruebas aportadas, logró demostrar el 

demandante padre DANIEL ATIAS, que la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL no es hija 
de la demandada GINNA MARCELA CAÑAVERAL LLANOS, por lo cual se 
accederá a las pretensiones de la demanda. 

 
En este orden de ideas y como quiera que quedó demostrado dentro del 

proceso el desconocimiento de la madre biológica de la niña ANN ATIAS 
CAÑAVERAL, el Despacho se abstiene de iniciar acción de investigación de 
maternidad. 

 
No se condenará en costas a la parte demandada, por cuanto no se presentó 

oposición. 
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTENUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
V. RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que la señora GINNA MARCELA CAÑAVERAL 

LLANOS, no es la madre biológica de la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL, nacida el 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), hija del señor DANIEL 
ATIAS. 

 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Notaría Veintisiete (27) del Círculo Notarial de 

Bogotá, para que inscriba esta decisión en el acta de registro civil de nacimiento 
que corresponde a la niña ANN ATIAS CAÑAVERAL. Acompáñese copia auténtica 
de esta decisión, a costa de la parte interesada. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de iniciar acción de investigación de maternidad, 

conforme se expuso en la parte motiva de esta sentencia. 
 
CUARTO: Sin condena en costas, por los motivos expuestos anteriormente.  
 
QUINTO: Notificar la presente sentencia, al Agente del Ministerio Público y a 

la Defensora de Familia adscritos a este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 

 
CJ JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 
 

Hoy 24 de junio de 2022 
 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 
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